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COMISION DE ASUNTOS MUNICIPALES 11 
ACTA NUMERO 20-2019 

ACTA No. 20-2019: En la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, 

siendo las trece horas del día miércoles nueve de octubre del año dos mil 

diecinueve, constituidos en el Salón número quince (15) segundo nivel, del edificio 

Centro Vivo, ubicado en la 7ma. Av. 10-18 zona 1 edificio del Congreso de la 

Republica, para celebrar la vigésima sesión de trabajo de la Comisión Ordinaria 

de Asuntos Municipales del Congreso de la República de Guatemala, con la 

presencia de los señores diputados Rodolfo Moisés Castañón Fuentes, Presidente 

de la Comisión; Juan Carlos Josué Salanic García, Vicepresidente; Edin Leonel 

Casasola Martínez, Secretario; Roberto Ricardo Villate Villatoro, Javier Alfonso 

Hernández Ovalle, Sandra Esther Cruz Ramírez Germán Estuardo Velásquez 

Pérez, Eva Nicolle Monte Bac, presentando excusa el diputado José Alberto 

Hernández Salguero, Johnatan Abel Cardona Arreaga y el diputado Edgar 

Sandoval Trigueros, El diputado Rodolfo Moisés Castañón en su calidad de 

Presidente de la Comisión; procedió a dar inicio a la décima octava sesión de 

trabajo, dando cordial bienvenida a los diputados presentes, habiendo quórum 

inicia la sesión. PRIMERO: Aprobación de la Agenda. El Presidente la Comisión 

procedió a dar lectura a la agenda de trabajo, siendo los puntos a tratar: 1) 

bienvenida, 2) verificación de quórum, 3) Lectura Acta anterior 4) Avances 

obtenidos a la fecha por la Comisión de Asuntos Municipales 5) Entrega de listado 

de Iniciativas 
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pendientes de dictaminar. 6) Puntos Varios. La cual fue sometida a votación y fue 

aprobada por unanimidad; SEGUNDO: el Presidente de la comisión de Asuntos 

Municipales, da la bienvenida a los miembros de la Comisión, y hace del 

conocimiento de cada uno de los integrantes de la Comisión de Asuntos 

Municipales, que se han entregado los dictámenes favorables de la Iniciativa 

5478 y el dictamen favorable de la Iniciativa 5554, por lo que ahora es labor de 

todos los diputados en el hemiciclo parlamentario para que estas iniciativas sea 

favorables TERCERO: así mismo se entrega a cada uno de los diputados 

miembros de la Comisión el listado de iniciativas que han llegado a la Comisión 

para que se pueda priorizar, habiendo manifestado los presentes que se dé 

trámite a la iniciativa 5622 de Dirección Legislativa presentada por los diputados 

Ferdy Ramón Elias, Juan Manuel Giordano Grajeda y Eva Nicolle Monte Back, la 

cual aprueba reformas a la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural decreto 

11-2002 del Congreso de la República. CUARTO: El presidente somete a 

votación la propuesta de trabajar el dictamen de la iniciativa 5622, la cual queda 

aprobada por la mayoría de los presentes, por lo que solicita a los asesores se dé 

tramite al estudio correspondiente y que en la próxima sesión de la Comisión se 

pueda presentar el dictamen para el estudio de los señores diputados y su 

aprobación. QUINTO: El presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, 

manifiesta que se ha agotado la agenda y que no habiendo más que hacer 

constar da por finalizada la reunión de la Comisión en la misma fecha día y lugar, 
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dos hora después '-!"'"""'-'inicio, leído lo escrito a los comparecientes, lo ratificamos, 

aceptamos y fir amos lo integrantes de la Junta Directiva. 


